
Escucha la Constitución  

Artículo 2, primera parte 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo segundo, parte uno. 

Ciudadana: La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 

grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son 

aquellas colectividades con una continuidad histórica de las 

sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y 

que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, 

normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Ciudadano: La conciencia de su identidad indígena deberá ser 

criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Ciudadano: Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, 

aquellas que forman una unidad social, económica y cultural, 

asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 

acuerdo con sus sistemas normativos. 

Ciudadano: El derecho de los pueblos indígenas a la libre 

determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional.  

Ciudadano: Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios 

generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 

criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 

autoadscripción. 



Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos 

de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Ciudadano: A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 

los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

Ciudadana: I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de 

acuerdo con esta Constitución, sus formas internas de gobierno, de 

convivencia y de organización social, económica, política y cultural.  

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos,…  

Ciudadane: …sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 

mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 

por los jueces o tribunales correspondientes. 

Ciudadano: La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades 

comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los 

pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden 

jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 

aplicables. 

Ciudadana: III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 

desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 

hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 

federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 



México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los 

derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 

de sus autoridades municipales. 

Ciudadana: IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio 

cultural, material e inmaterial, que comprende todos los elementos 

que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la propiedad 

intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos 

que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de 

las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la 

diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística 

multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los 

privados que correspondan. 

Ciudadana: VI. Participar, en términos del artículo 3o. 

constitucional, en la construcción de los modelos educativos para 

reconocer la composición pluricultural de la Nación con base en sus 

culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 

tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, 

parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, 

incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

Ciudadana: VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la 

bioculturalidad y la integridad de sus tierras, incluidos sus lugares 

sagrados declarados por la autoridad competente, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Ciudadano: IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y 

a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 



terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 

preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 

ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las 

áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos 

efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

Ciudadana: X. Elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes en los ayuntamientos, de acuerdo con los principios 

de paridad de género y pluriculturalidad conforme a las normas 

aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de 

fortalecer su participación y representación política. 

Ciudadano: XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos 

en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 

en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con 

respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser 

asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 

defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 

pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y 

lingüística. 

Ciudadana: XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en 

sus formas de organización económica, social y cultural, con respeto 

a la integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 

que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar 

afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la 



finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un 

acuerdo sobre tales medidas. 

Ciudadano: Las consultas indígenas se realizarán de conformidad 

con principios y normas que garanticen el respeto y el ejercicio 

efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas 

reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie 

a un particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

Ciudadana: La persona física o moral que obtenga un lucro por las 

medidas administrativas objeto de consulta debe otorgar a los 

pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en 

los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados 

para impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el 

incumplimiento del derecho reconocido en esta fracción. La ley de 

la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para 

llevar a cabo la impugnación. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de noviembre de 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana:  Soy Patricia, y soy empleada. 

Ciudadano:  Me llamo Francisco Marcial y soy comerciante. 

Ciudadano:  Rubén González, empleado. 

Ciudadano:  Mi nombre es José Ismaelin Cabrera Sarmiento y soy 

comerciante. 

Ciudadano:  Samuel Loera, contador. 



Ciudadano:  Mi nombre es Elías Aparicio, profesor de secundarias. 

Ciudadana:  Vania, hostess. 

Ciudadane:  Abogade Sergio Maldonado, ocupación abogada y 

maestra en educación. 

Ciudadano:  Gilberto, cocinero. 

Ciudadana:  Soy Daniela Palitroche y soy librera. 

Ciudadana:  Mi nombre es María José Gutiérrez y soy artista 

circense. 

Ciudadana:  Ariadna Pineda, estudiante de Psicología. 

Ciudadana:  Legna Pineda, estudiante de Medicina. 

Ciudadano:  Miguel, estudiante de Psicología. 

Ciudadana:   Ana Berta Reyes, odontóloga. 

Ciudadano:  Juan Zavala Méndez, artesano de cestería. 

Ciudadana:  Soy Marisol y soy ama de casa. 

Ciudadano:  Soy Ricardo Pérez, ejecutivo de ventas. 

Ciudadana:  Soy Carmen Arismendi, artista artesana. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


